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[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Proyecto: la música y el juego como herramientas para la enseñanza y aprendizaje del idioma italiano”, que se encuentra implementando la Escuela Nº 1  Juan José Paso, de la ciudad de San José, provincia de Entre Ríos, a través de la modalidad de aula-taller en el 6to. Grado de Educación Primaria.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos, y a la Escuela Nº 1 Juan José Paso, de la ciudad de Colón, Entre Ríos.

ARTÍCULO 3°: De forma.


FUNDAMENTOS

La Escuela Nº 1 Juan José Paso de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, se encuentra desarrollando un proyecto denominado “La música y el juego como herramienta para la enseñanza y aprendizaje del idioma italiano”, para el 6to. Grado del nivel primario y bajo la modalidad de aula-taller.
El proyecto tiene como objetivo principal la enseñanza y difusión de la lengua y cultura italiana, con una perspectiva intercultural y plurilingüe que facilita la integración de saberes en los niveles primario y secundario de la escuela, donde debe complementarse el aprendizaje de los idiomas alemán, francés, inglés, portugués e italiano.
Como fundamento histórico regional, nuestra zona ha sido poblada por inmigrantes saboyanos, valesanos, franceses, españoles, italianos y de otros orígenes europeos, y la escuela pública recoge la posibilidad de ofrecer desde la educación primaria una propuesta para internalizar las diversas expresiones culturales, entre las cuales se destacan las diferencias lingüísticas.
La difusión de la lengua y la cultura italiana ha sido reconocida en todo Latinoamérica, a través del mensaje que ha brindado el Presidente de la A.I.M. (Associazione per gli Italiani nel Mondo) Sr. Guido Vacca, en el programa bilingüe “Hola mi gente. Ciao Amici”, que conduce la Sra. Marisol Flores en Radio Vaticana. Guido Vacca ha sido distinguido en la ciudad de Roma, con el Premio Internacional Cartagine 2018 por su merecida labor en la difusión de la cultura italiana en el mundo.
Por tales motivos, y reconociendo la importancia de la integración de saberes vinculados a los valores culturales y lingüísticos de nuestras comunidades, consideramos que el proyecto “La música y el juego como herramientas para la enseñanza y aprendizaje del idioma italiano”, amerita ser destacado mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.
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